








4.1.5 CONTRATOS INDEFINIDOS, EXCLUIDOS DE ce (pAG.38)

"ESTA FORMA DE CONTRATACIÓN, EXCLUIDA DE ce, y SUJETA AL
ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES, PODRÍA LLEGAR A PRODUCIR
CASI LA MISMA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, QUE SI SE HUBIERA
ACCEDIDO POR OPOSICIÓN. POR ELLO CONSIDERA QUE PUEDE SER
UNA FORMA DE BORDEAR LA FORMA DE ACCESO AL TRABAJO
DENTRO DEL SECTOR PÚBUCO, SIN RESPETAR LAS CONDICIONES DE
OBJETIVIDAD, Y LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, MÉRITO Y
CONCURRENCIA ".

ALEGACION:

La estabilidad en el empleo a que se alude, es la propia derivada de un contrato
indefmido, pero en modo alguno es comparable a la del PERSONAL FIJO. Las
diferencias son notables, hasta el punto también de que son numerosísimos los
proDWlciamientos judiciales al respecto.

Existe jurisprudencia consolidada a este respecto, que parte de principios de los
90, y que actualmente no ofrece ninguna duda; tanto es así, que el tnbunaI supremo ha
venido considerando que la cobertura de los puestos que en el sector publico se ocupan
por personal laboral indefinido a través de los sistemas convencional o legalmente
existentes, constituye una válida causa de resolución contractual, es decir, que no es
considerado como despido.

y ello es así porque se vienen considerando, frente a la fijeza en plantilla, como
un tipo de contratación sujeta a ténnino (es decir, temporal), si bien dicha temporalidad
puede ser larga y a priori desconocida.

De ahi que entendamos que dicha afinnación carece de sustento jurídico , ya que
por otro lado , nuestro propio convenio colectivo en vigor, en su artículo dos "
Exclusiones personales", deja la posibilidad de suscribir estos contratos.

Lo que ha sucedido es que cuando se incluye en Convenio Colectivo esa
posibilidad, se está pensado en contratos en principio de naturaleza temporal; en aquel
momento los tribunales sí venían admitiendo la suscripción de contratos artísticos o por
obra o servicio en estos supuestos; y este criterio es el que ha ido modificándose, a
través de sucesivos pronunciamientos judiciales, de tal modo que hoy en día la
modalidad contractual apropiada es la "laboral indefinida".

La indefinición en la relación laboral, insistimos no se confunde en ningún caso
con la fijeza en plantilla, como así ha recogido y siguen recogiendo los tribunales, sin
excepción alguna.
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4.2.3 ANÁLISIS NUEVA ORGANIZACIÓN (PAG. 40)

"EL DIMENSIONAMIENTO DE LA NUEVA CORPORACIÓN, COMPARADO

CON EL QUE TENÍA EL GRUPO DEL ENTE RTVE EN SU ETAPA FINAL,
HA DISMINUIDO TANTO EN NÚMERO DE DIRECTIVOS COMO EN
NÚMERO DE UNIDADES (40 DIRECCIONES Y 7 UNIDADES MENOS) PERO
SI COMPARAMOS LA RELACIÓN DIRECTIVOS CON LA PLANTILLA
ACTIVA, ESTA HA CRECIDO EN UNA PROPORCIÓN APROXIMADA DE 6
DIRECTIVOS POR CADA MIL TRABAJADORES".

ALEGACION:

1.3. En cuanto a la "Estnlctura organizativa", del Grupo. Se recoge de fonna muy
sucinta la evolución de la estructura organizativa del extinto Ente Publico y sus
Sociedades al actual Grupo. Se llega a la conclusión de que en la actualidad se ha
elevado el ratio de Directivos/trabajador, así como la retnbución media del directivo.
No se hace constar la disminución en términos absolutos del coste de la estructura
directiva, que se sitúa en un 12%. Puesto que se está describiendo la evolución de esta
estructura sería aconsejable, a nuestro juicio, terminar de comparar todos los elementos,
y el coste de esta estructura, que como hemos indicado ha disminuido, no es balad~ y en
consecuencia ha de ser reseñado.

Por otra parte queremos hacer constar que todos y cada uno de los nombramientos que
se han ido produciendo han sido previamente comunicados al Consejo de
Administración. Es decir, que la evolución de la estructura organizativa que se ha
producido de fonna gradual y paulatina en paralelo a la desvinculación de los
trabajadores del ERE, se ha efectuado con conocimiento del máximo órgano de
gobierno del Grupo RTVE.
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4.4.2 SISTEMA GENERAL DE RETRIBUCIÓN DE DIRECTIVOS (PAG.46...52)

ALEGACION:

1.4. Con respecto a las retribuciones de este persona~ básicamente, se efectúan tres
consideraciones: .

• Retribución variable introducida por Acuerdo de la Presidencia de 6 de julio de

2007; esa Intervención viene a señalar que su percepción podría vulnerar lo
previsto en la Instrucción 1/2004. Con respecto a este extremo nos remitimos a
lo reseñado más arriba.

• Retribución variable contractual: Se efectúan dos consideraciones:

"El concepto de retribución variable es la primera vez que se introduce en RTVE
y parece responder a la forma con la que, en general, se retribuye a la clase directiva
dentro del sector privado". En efecto, este tipo de retnbución es la primera vez que se
aparece en el marco de RTVE; sin embargo ha de conocer esa Intervención Delegada
que se trata de una retnbución muy común en el ámbito del sector público empresarial,
extremo éste que no se cita.

Por otra parte este tipo de retribución hace posible que a los Directivos se les
pueda establecer objetivos y exigir el cumplimiento de los mismos.

En distintas partes del informe, se viene a decir que las retribuciones variables
suponen un incremento retributivo, especificándose de fonna expresa los incrementos
concretos que por este concepto se dan en tres supuestos, que son los dos
administradores únicos y el Director General Corporativo. Queremos reseñar que,
efectivamente, en el momento de la constitución de la Corporación, se decide
incrementar estos salarios, al tratarse de una nueva empresa. En este sentido el
incremento de mayor cuantía y que además se decide por un órgano externo a la propia
Corporación es el que opera para los miembros del Consejo de Administración, que en
el caso de aquellos que en el extinto Ente Público tenían dedicación exclusiva como
consejeros, se incrementa en un 100%.
Es decir, se decide llevar a cabo una mejora retributiva que, empezando por los
consejeros se extiende al resto de los directivos del Grupo, en una proporción
lógicamente muy inferior.
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4.8 COMISIONES DE DESTINO (PAG. 58)

"CON FECHA 2 DE JUNIO 2008 LA CORPORACIÓN RTVE AUTORIZA UNA
COMISIÓN DE DESTINO PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL INSTITUTO
CERVANTES, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 47.2 DEL CONVENIO
COLECTIVO QUE LITERALMENTE DICE:"DURANTE EL TIEMPO DE
PERMANENCIA EN COMISIÓN DE DESTINO, EL TRABAJADOR
AFECTADO TENDRÁ LA CONSIDERACIÓN DE ACTIVO EN RTVE, CON
LOS DERECHOS PROPIOS DE SU CATEGORÍA PROFESIONAL Y EN LOS
CASOS EN QUE Así SE ESTABLEZCA, LAS RETRIBUCIONES
CORRESPONDIENTES A LA MISMA.

EN RESUMEN LA REMUNERACIÓN COMPLETA (RETRIBUCIÓN
SALARIAL Y ANTIGÜEDAD) DE LA PERSONA EN COMISIÓN DE DESTINO
DEBE SER ABONADA BIEN POR EL INSTITUTO CERVANTES O BIEN POR
LA CORPORACIÓN RTVE, SIN PERJUICIO DE QUE CON
POSTERIORIDAD EL ÓRGANO PAGADOR FACTURE EL IMPORTE
CORRESPONDIENTE A LAS CONDICIONES PACTADAS EN LA
COMISIÓN".

ALEGACION:

Se señala una irregularidad con respecto a una comisión de destino concedida a
una trabajadora que actualmente presta servicios en el Instituto Cervantes, por
entenderse que el hecho de que por parte de RTVE se abone, en dicha situación, el
concepto de antigüedad vulnera el artículo 1.2. de la Ley 53/1984, de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Pues bien, a este respecto cabe señalar:

La comisión de destino concedida, lo es a tenor de lo previsto en el artículo 47
del vigente Convenio Colectivo. En el apartado segundo de dicho artículo,
expresamente se dispone:" Durante el tiempo de permanencia en comisión de destino, el
trabajador afectado tendría la consideración de activo en RTVE, con los derechos
propios de su categorla profesional, y en los casos en los que así se establezca, las
retribuciones correspondientes a la misma"

Las comisiones de destino están precisamente creadas en nuestro convenio para
prestar servicios entre otros destinos, en "Organismos o Entidades oficiales, nacionales
o internacionales..."

Si la aplicación de este artículo vulnera la ley de incompatibilidades ha de
asumirse que el artículo en sí mismos incluye una situación administrativa que es
contraria a derecho. Sin embargo forma parte de un convenio colectivo que para su
aprobación, contó con el visto bueno tanto de la Dirección General de Trabajo, como de
la de Función Pública, a través del informe favorable de la CECIR. , instancias que no
apootaron, la necesidad de suprimirlo por ilegal
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y ello es así, porque lo que realmente vulnera la ley de incompatibilidades es el
hecho de percibir (salvo en los supuestos expresamente previstos en la misma) ''más de
una retribución con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas, y de los
Entes, Organismos y Empresas de ellas dependientes..." o 10 que es lo mismo (que es
precisamente la finalidad de la ley) que se TRABAJE SIN LA PRECEPTIVA
AUTORIZACION POR CUENTA DE MAS DE UN EMPLEADOR EN EL SECTOR
PUBLICO".

Sin embargo este no es el caso: la retribución percibida ES UNICA, y la
prestación de servicios también. Distinto es que de conformidad al artículo del
convenio, antes reseñado, RTVE, complete dicha retribución.
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4.7.3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (PAG. 58)

"EN EL SUPUESTO DE PRESENTADORES DE RELEVANCIA ESTA
INTERVENCIÓN ENTIENDE QUE LA CONTRATACIÓN TIENE QUE
ATENERSE A LAS NORMAS DEL MERCADO AUDIOVISUAL PERO NO
DEBIERA SUPERAR UNOS DETERMINADOS LÍMITES, QUE NOS
LLEVAIÚAN A LA CONTRATACIÓN ARTÍSTICA.

AMPLIAR ESTE MODO DE CONTRATACIÓN INDEFINIDA A PERSONAL
CON NIVELES RETRIBUTIVOS MEDIOS, CON FUNCIONES SIMILARES A
LAS DEL PERSONAL FIJO, PUEDE SER UNA FORMA DE ELUDIR Y
BORDEAR EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL TRABAJO DENTRO DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN RESPETAR LAS CONDICIONES DE OBJETIVIDAD,
DE PUBLICIDAD, MÉRITO Y CONCURRENCIA.

EN RAZÓN A LO EXPUESTO SE RECOMIENDA:
• PARA CASOS EXCEPCIONALES, DE PERSONAS DE ALTO

RENOMBRE Y RECONOCIDO PRESTIGIO, UTILIZAR LA FÓRMULA
DEL CONTRATO ARTÍSTICO O DEL CONTRATO POR OBRA O
SERVICIO DETERMINADO Y NO LA DE LA CONTRATACIÓN
INDEFINIDA, CON CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN.

• UTILIZAR ESTE TIPO DE CONTRATACIÓN, Y SIEMPRE DE FORMA
EXTRAORDINARIA, PARA CASOS DE PRESENTADORES QUE SIN
EJERCER FUNCIONES DE CONVENIO COLECTIVO NO TENGAN
UN CACHÉ TAN RELEVANTE COMO PARA SER CONSIDERADOS
ARTISTAS Y CONTRATADOS COMO TALES."

ALEGACION:

En síntesis, lo que la intervención delegada está recomendando es que se opte
por un tipo u otro de contratació~ bien la laboral especial de artistas, bien la
contratación temporal por obra o servicio ( así se añade y se afirma en la pag. 128 del
mismo informe al resumir la presente recomendación), en función, no de la actividad
misma desempeñada, sino en función de la retnbución concreta que se les vaya a
acreditar: a mayor retnoución y para eludir la correspondiente indemnización, cámbiese
el tipo de contrato.

Pues bien, esta recomendación a nuestro juicio, es de todo punto inaplicable, por
estrictos motivos jurídicos que a continuación pasamos a referir.

Un principio básico del ordenamiento jurldico laboral es el de que la naturaleza
jurídica del contrato que se pretenda suscribir responde al tipo de actividad y forma en
que ésta se desarrolle y no a aquello que las partes pretendan o quieran que sea

De esta manera no es disponible por las partes la elección del tipo de contrato de
trabajo: ni en cuanto a la modalidad temporal, ni en 10 que respecta a que se trate de W1a
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relación especial artística u ordinaria o común. Hay que recordar aquí que la normativa
reguladora de las modalidades de contrataci6n laboral es de derecho necesario e
imperativo, como también 10 son los derechos que de cada tipo de contrato deriven,
tales como las indemnizaciones, en los términos legal y reglamentariamente
establecidas, que son de todo pWlto indisponibles por el empleador.
Es el negocio jurídico que realmente se está celebrando el que detennina el tipo de
contrato a suscribir, y en modo alguno la retribución que se pacta romo contraprestación
laboral.

En este sentido es ilustrativa la sentencia, por ejemplo, del Juzgado de lo Social
num 32 de Madrid, posterionnente ratificada por el TSJ de Madrid en cuyos
fundamentos de derecho expresamente se dice : " No basta con la voluntad concorde de
las partes explícita en el contrato, pretendiendo someter a una de dichas modalidades
contractuales temporales, sino que es necesario dado el carácter causal de éstas para
ser viables las mismas, que concurran en la realidad las causas justificativas
invocadas- al tratarse de normas de carácter necesario, generando derechos para el
trabajador que escapan de su poder de disposición antes o después de ser adquiridos (
arto 3.5 ET) (81'S 22-12-95). La no adecuación de los contratos temporales a losfines y
requisitos previstos por las normas que los regulan, pueden suponer en la práctica su
conversión en indefinidos, por posible fraude en la contratación y presunción
subsiguiente de que el contrato es, o se ha convertido, en tiempo indefinido"

y en relació~ con la falta de adecuación del contrato especial artístico a las
labores de presentación sigue diciendo: " En este sentido, en un caso prácticamente
idéntico al objeto de este enjuiciamiento, el TSJ de Madrid, partiendo de que la aclora
desarrollaba las funciones de presentadora entrevistadora con participación en la
elaboración de Jas noticias e informaciones formando parte del equipo de redacción,
afirma que tlestas funciones no pueden calificarse como actividad artística, sino que
entran dentro del campo de las ciencias de la información, ya que se trata de la
difusión o divulgación de datos de la realidad siendo indiferente que se refiera a
noticias de última actualidad e interés general lo que comúnmente conocemos como
espacios informativos en sentido estricto o de informaciones menos ligadas a aquellas
características, como pueden ser las relativas a cultura, arte, ocio o servicios que una
Comunidad Autónoma que se quiere dar a conocer. En definitiva, estamos ante la
transmisión de una informaciones basadas en datos de la realidad, y no ante la
representación de una creación artística , y la circunstancia de que el locutor o
presentador deba reunir ciertas dotes relativas a voz, expresión, buena imagen o
similares, es algo que queda comprendido en su quehacer profesional de comunicador
y no le convierten en artista tt ( TSJ Madrid, 28-06-02 ) ( Sentencia recaída en el
procedimiento en el que se declara la relación laboral indefinida que no artística de
oaMARTA CALva JAMANDREU con RTVE )

En este mismo sentido destacamos, sentencia del Juzgado de lo Social num 33
de Madrid que afIrma u No sería en ningún caso correcto identificar como artista a
todo aquel que presta servicios para un determinado medio de comunicación, como la
televisión, en el que también caben las expresiones artísticas junto con otras como la
difusión de noticias o de espacios de mero entretenimiento. Por ello es preciso verificar
el contenido de la actividad prestada para precisamente interferir si con ella se
comunican o expresan emociones ". (Sentencia recaída en el procedimiento en el que se
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declara la relación laboral indefinida, que no artística de D. MIGUEL VALLEJO
MUNGUERIA con RTVE)

En este mismo sentido y a mayor abundamiento, sentencia del TJS de Cataluña:
" Su intervención ante las cámaras no consiste por lo tanto en desarrollar, mostrar o
exhibir unas determinadas habilidades artísticas, sino simplemente en la de ofrecer
unos contenidos informativos en cuya preparación interviene, predominando de forma
absoluta las tareas de transmitir la información que como presentador de tales
reportajes le corresponde, sobre lo que es propia de la intervención en espectáculos
públicos de los artistas, que consiste esencialmente en ejecutar los números y destrezas
artísticas que pueda ser capaz de exhibir dentro de cualquiera de las ramas o sectores
a los que puede atribuirse esa denominación, lo que desde luego no constituye la
actividad de quienes se limitan simplemente a presentar programas, informativos de
televisión, realizando entrevistas o dando cuenta de lugares, situaciones o
circunstancias de mayor o menor interés informativo, sin realizar ante las cámaras
exhibición de habilidad alguna más allá de las que son propias e imprescindibles para
la mera presentación de cualquier programa de televisión" ( Sentencia recaída en el
procedimiento por el que se reconoce la naturaleza laboral ordinaria e indefinida, que no
artística de D. JOAQUIN BARNOLA CANALES con TVE)

y en estos mismos ténninos podríamos recoger y transcribir la literalidad de 79
sentencias más que hicieron que en los años anteriores a la constitución de la
Corporación, el extinto Ente Público contará con tantos contratos indefinidos, por su
suscripción fraudulenta como artísticos, que en el proceso de pase a fijeza dichos
trabajadores fueron reconvertidos a TRABAJADORES FIJOS DE PLANTILLA.

Es decir, los pronunciamientos judiciales en este sentido son tan claros,
explícitos y numerosos, y han ocasionado tantísima litigiosidad en el ámbito de RTVE,
que lógicamente ha tenido que acatarlos y convertir las relaciones laborales artísticas así
suscritas en indefinidas, que sorprende la presente recomendación.

Precisamente para evitar continuar con este tipo de práctica que la jurisdicción
de lo social, ya habia rectificado de forma tan rotunda, es por lo que se decide, en su
momento, elaborar un contrato laboral ordinario indefinido que diese acogida, evitando
todo tipo de fraudes, a estas situaciones. Dicho contrato empieza a utilizarse
coincidiendo con la constitución de la Corporación RTVE.

Idéntica circunstancia se da en tomo a la posible utilización para el ámbito de los
informativos, de los contratos temporales por obra o servicio. Lo resume perfectamente
la Sentencia del TSJ de Cataluña, al resolver sobre esta cuestión: "... no puede
emplearse la contratación temporal para los puestos de trabajo y empleos que son
necesarias para la producción de los informativos diarios, como ocu"e con los
redactores "
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DIRECCIÓN COMERCIAL

CONTRATOS DE PUBLICIDAD ESPECIAL:

PAG.18

"ADEMÁS EXISTEN DEUDORES A LOS QUE SE LES CEDEN ESPACIOS EN
PUBLICIDAD ESPECIAL SIN CARGO ALGUNO. EJ: TENNlS PROPERTIES
LTD (260 SEGUNDOS), UNIPUBLIC (6.575 SEGUNDOS), WAlTER MUSIC
S.L. (1.660 SEGUNDOS), VIAJES EL CORTE INGLES (2.356 SEGUNDOS),
REBELS MUSIC S.L. (200 SEGUNDOS), KOMPETENCIA RECORDS S.L. (960
SEGUNDOS) (INFORME PUB8CAPB,SGCP)."

ALEGACIÓN:

• Tennis properties LTD: El acuerdo de compra de derechos de emisión del evento
(Masters Series de la ATP) recoge que "el beneficiario de la licencia (TVE)
otorgará sin cargos una cabecera publicitaria al principio y al final de cada
retransmisión del evento que utilizará el principal patrocinador oficial". Este fue

Mutua Madrileña de Madrid yen el Master Tenis de Madrid, celebrado del 13 al
19 de Octubre 2008, se le dio esta prestación publicitaria en cumplimiento del
contrato.

• Unipublic: En el acuerdo alcanzado con Unipublic para la adquisición de los
derechos de emisión de la Vuelta Ciclista a España se establece una campaña

promocional del evento (autopromoci6n de cadena) consistente en la emisión de

500 Grp's en adultos desde julio a Septiembre 2008. Es por este motivo que se
procedió a la emisión de estas autopromociones.

• Viajes El Corte Inglés: Los 2.356 Segundos del año 2008 no son sin cargo, sino
que corresponden al contrato n° 210.137 cuyo acuerdo establecía que la
facturación se realizara en el año 2007. Inicialmente, el anunciante tenia previsto
hacer toda la campaña en el 40 trimestre de 2007, pero por razones de

creatividad se retrasó, emitiéndose pases en 2008, pero dentro del presupuesto
del 2007.

• Waiter Music, S.L.: Acuerdo a Royalties. El importe fijo de este acuerdo
(60.000 €) fue facturado en 2007, si bien la campaña se planificó en último
trimestre del 2007 y enero del 2008.

• Rebels Music: Acuerdo a Royalties. El importe fijo de este acuerdo (40.000

€)fue facturado en 2007, si bien la campaña se planificó en último trimestre del
2007 y 4 enero de1200S.

• Kompetencia Records: Acuerdo a Royalties. El importe fijo de este acuerdo
(30.000 €) fue facturado en 2007, si bien la campaña se planificó en último
trimestre del 2007 y 10 trimestre de1200S.
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ARKOCHIN

PAG.19

"SE CELEBRA CONTRATO PARA EL PATROCINIO DE EMISIÓN DE LOS
PROGRAMAS "GENTE" Y "CORAZÓN DE" POR PARTE DE ARKOCIDM
ESPAÑA S.A. A LO LARGO DEL 2008, ENTRE ENERO Y OCTUBRE. EN
CUANTO A LAS CONDICIONES ECONÓMICAS LAS TARIFAS SE
ESTABLECEN PARA EL 10, 2° Y 4 TRIMESTRE FALTANDO LAS TARIFAS
PARA EL 3ER TRIMESTRES.

EL MENCIONADO CONTRATO SE ENCUENTRA SIN FIRMAR Y SIN
REGISTRARSE EN EL REGISTRO GENERAL.

EL RESTO DE LA MUESTRA SE MATERIALIZA EN ÓRDENES DE
COMPRA, ÓRDENES QUE ESTÁN SIN FIRMAR".

ALEGACIÓN:

Este contrato se negoció a finales del año 2007 desde el departamento de
acciones especiales de RTVE. Recogía las 63 presencias del anunciante ARKOCHIM
ESPAÑA en los programas "Corazón de.." y ~'Gente" en el periodo que va desde enero
a octubre de 2008 exceptuando el tercer trimestre (comercial) ya que en ese periodo no
tenía previsto tener actividad publicitaria en TVE.

El contrato fue enviado a Groupm para su firma, se reclamo varias veces el
contrato firmado para que lo finnara RTVE pero no se recibió.
Aunque el contrato no está registrado en el registro genera~ aparece en la hoja de
contratos que utilizaba JeSÚS Lumbreras con el número de referencia 02/2008.
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IBERDROLA

PAG.20

"SE ESTABLECE ORDEN DE COMPRA CON LA AGENCIA ZENITH PARA
EL ANUNCIANTE IBERDROLA PARA BLOQUES EXCLUSIVOS DE SALIDA
DE LOS DEPORTES DENTRO DEL TELEDIARIO DE LAS 15:00 HORAS Y
DEL DE LAS 21:00 HORAS.

LOS DÍAS 14, 15 Y 16 DE ABRIL DE 2008 SE PRODUCEN PASES DE 4S
SEGUNDOS DE DURACIÓN, FACTURÁNDOSE SEGúN LA TARIFA PARA 20
SEGUNDOS, POR LO QUE SE PRODUCE UNA DIFERENCIA DE
FACTURACIÓN DE 95.934,92 EUROS DE MENOS".

ALEGACION:

El día 7 de abril de 2008 Iberdrola lanzaba al mercado la nueva campaña de
Imagen que tenía programada desde principio de año. TVE tenía previsto emitir el
lanzamiento el día 7 a la salida de los deportes, con un spot de 45". Debido a un error
humano que se produjo ese mismo día en nuestra cadena, no se emitió dicho spot, sino
uno de 20" correspondiente a una campaña anterior. Por este motivo se acordó
compensar al anunciante. La compensación acordada con la agencia consistió en la
emisión de dicho spot de 45", los días 14, 15 Y 16 de abril, facturándose como si fuera
de 20", tanto en sobremesa como en P.T.

PAG.20

"EN EL MES DE DICIEMBRE NO SE FACTURA EL PASE DE LAS 21:00
HORAS DEL DÍA 20, NI LOS PASES DE LAS 15:00 HORAS Y 21:00 HORAS
DE LOS DÍAS DEL 21 AL 31 DE DICIEMBRE, CON LO QUE SE DEJA DE
INGRESAR 341.859,04 EUROS".

ALEGACION:

El motivo por el que no se factura el pase de las 21.00 horas del día 20 de
diciembre de 2008 (al final del bloque de los deportes), ni los pases de las 15.00 y 21.00
horas de los días comprendidos entre el 21 y el 31 de diciembre de dicho año, se debe a
que se acordó con la central facturar el total de los pases que ascendía a 341.859,04.-€ el
día 31 de enero de 2009.

Adjunto el acuerdo con lberdrola de 2008, la reconstrucción de ambos meses a
los que hago referencia arriba y ambos contratos.
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EL CORTE INGLÉS

PAG.20

"EN OCASIONES SE MODIFICAN LAS CONDICIONES ORIGINARIAS DE
LA ORDEN DE COMPRA SIN QUE SE DEJE CONSTANCIA DE ELLO, POR
EJEMPLO, EN LA ORDEN DE COMPRA REALIZADA PARA EL BLOQUE
EXCLUSIVO DE ENTRADA TELEDIARIO 2 (MARZO 200S-DICIEMBRE
2008), POR MEDIAPLANNiNG GROUP PARA EL ANUNCIANTE EL CORTE
INGLÉS, SALVO EN EL MES DE ABRIL QUE SE FACTURA DE ACUERDO A
CONTRATO, EL RESTO DE LOS MESES LA FACfURACIÓN NO
CORRESPONDE A LO ERECOGIDO EN EL MISMO".

ALEGACIÓN:

El Corte Inglés tiene un acuerdo con TVE para la emisión de un spot en el
bloque exclusivo previo al Telediario de la 21:00 h, adjunto dicho acuerdo en el que
existe una tarifa para cada periodo (estas tarifas se ponen de acuerdo a la política
comercial de cada trimestre).

Esta tarifa, como es 10 usual en la venta de publicidad tanto convencional como
especial, es para una duración del spot de 20", pero El Corte Inglés no está obligado a
emitir siempre esos 20" sino que, dependiendo de las campañas que quiera comunicar
en de cada momento, emite 10"; 20", 25" e incluso hasta 40".

La tarifa de estos spots de distintas duraciones es directamente proporcional a la
de 20", un spot de 10" tiene una tarifa de la mitad del de 20" y la tarifa del spot de 40"
es el doble de la de 20"; la tarifa del spot de 25" será el resultado de multiplicar la tarifa
de 20" por 1,25.

Adjunto también todos los contratos desde marzo a diciembre de 2008.

Durante el mes de abril se emitieron todos los spots'en 10", como vemos en las
condiciones del acuerdo la tarifa del mes de abril es de 13.350 € para 20", con lo que el
importe de cada uno de los pases del mes de abril es de 6.660 €, es decir, la mitad de la
tarifa de 20".

Si nos fijamos en el pase del 4-3-08, es de 40" y su importe es de 19.270 €, es
decir, el doble de la tarifa de 20" que en marzo es 9.635 €, como vemos en el acuerdo.
Si comprobamos pase por pase de cada contrato, esta es la relación que existe entre la
duración del spot y el importe facturado.
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TELEFONICA "EN CON8TRUCCION"

PAG.20

"EXISTE ORDEN DE COMPRA CON ARENA MEDIA PARA EL
ANUNCIANTE "TELEFÓNICA" PARA EL PROGRAMA "EN
CONSTRUCCIÓN", DICHA ORDEN ESTÁ SIN FIRMAR Y ADEMÁS SE
REALIZA EL 25 DE JUNIO DE 2009, SI BIEN EL PERÍODO DE
CONTRATACIÓN ES DEL 01/04/08 AL 31/87108".

ALEGACION:

Esta negociación inicialmente fue realizada por nuestros compañeros de
publicidad especial a primeros del año 2008. Cuando el ejecutivo de ventas encargado
de la cuenta de Telefónica la retomó ya existía una oferta inicial y el cierre se llevó a
cabo por dicho ejecutivo .

Las acciones especiales comenzaron a emitirse en el programa "En
construcción" a partir del 24/04/08 hasta el 31/07/08, esta acción no continuó a partir de
este periodo.

Las órdenes de compra las enviaba Arena a posteriori una vez recibían nuestros
certificados de la publicidad que habíamos emitido en cada programa (variaba de unos a
otros) y van sin firma ya que es una mera formalidad.

Adjunto la negociación inicial de Cannen de Migue~ la que cerramos nosotros, la
orden de compra interna y el1istado de todo lo emitido y facturado.
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VENTA DE PUBLICIDAD EN INTERNET Y TELETEXTO

PAG.21

"EN EL EJERCICIO .2008 ENTRA EN FUNCIONAMIENTO LA PÁGINA WEB
DE RTVE. EN ESTA PÁGINA SE COMERCIALIZAN ESPACIOS
PUBLICITARIOS QUE SON GESTIONADOS POR LA EMPRESA
ANTEVEN10 S.A., CON DICHA EMPRESA SE SUSCRIBE CONTRATO EL 1
DE FEBRERO DE 2008, PERO SU ENTRADA EN EL REGISTRO GENERAL
DE CONTRATOS SE PRODUCE EL 27 DE MAYO DE 2009."

ALEGACIÓN:

La página web sale on line el 20 de mayo de 2008 y es cuando empieza su
comercialización. Mientras se definen formatos y tarifas.

PAG.21

"POR OTRO LADO EXISTEN LAS PÁGINAS ESPECíFICAS DE
PROGRAMAS DE TVE, DONDE LOS CLIENTES CONTRATAN ESPACIOS
DE PUBLICIDAD. ESTE TIPO DE PUBLICIDAD, ASÍ COMO LA DE LA
PÁGINA WEB, TODA ELLA, PUBLICIDAD ON LINE, NO DISPONE DE UNA
NORMATIVA ESPECÍFICA DE CONTRATACIÓN. EN DETERMINADOS
CASOS SE FIRMA CONTRATO CON LOS CLIENTES PERO EN OTRAS
OCASIONES SE CONTRATA A TRAVÉS DE ÓRDENES DE DIFUSIÓN NO
ESTANDARIZADAS. LAS MENCIONADAS ÓRDENES DE DIFUSIÓN NO
ACCEDEN AL REGISTRO GENERAL DE CONTRATOS PERMANECIENDO
EN PODER DEL EJECUTIVO DE VENTAS, QUE A SU VEZ INTRODUCE
LOS DATOS EN EL SITEMA CRM SAP, PRODUCIÉNDOSE LA FACTURA".

ALEGACIÓN:

Respuesta: la nonnativa de la contratación es la acordada con Antevenio,
empresa que gestiona en exclusividad la publicidad on line.

Las veces que se han firmado contratos han sido acuerdos 3600 Televisión +
Internet. El resto de las contrataciones han sido acciones puntuales cerrando Órdenes de
Compra que son como contratos donde se especifican fechas, ubicación y numero de
impresiones, tarifa y negociación con sello o con firma de los centrales de compra o
anunciantes y es lo que se utiliza en el mercado.

Estas órdenes están todas archivadas.
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PAG.21

"EN ALGUNOS CASOS LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE
QUE FIGURAN EN LAS FACTURAS CONTABILIZADAS EN LA
APLICACIÓN INFORMÁTICA SAP NO SE CORRESPONDEN CON LOS
DATOS DE LOS CONTRATOS A QUE HACEN REFERENCIA, SIN QUE SE
HAYAN MODIFICADO LOS CONTRATOS. EJ: SE FACTURA A TELELINE
CALL CENTER, S.L.V. EL CONTRATO NP-26S006, CONTRATO QUE SE
FORMALIZÓ CON EL CLIENTE GAMA COMUNICA. Y CONSULTING S.L.,
CONTRATOS SUSCRITOS CON EUROSTAR PRODUCCIONES S.L., SE
CONTABILIZAN A NOMBRE DE EUROSTAR MEDIAGROUP, S.L."

ALEGACIÓN:

Se hace notar por la IDH que se factura a Teleline Call Center y el contrato se
formalizó a Gama Comunicaciones:

Hubo una solicitud de resolución de contrato por parte de Gama (Agosto 2008) y
se formalizo todo con otro a nombre de Teleline(Septiembre 2008) . Hay disponible
documentación correspondiente. Este cambio se hizo porque la empresa cambio de
nombre.

En lo que hace referencia a los contratos de Eurostar Producciones y que se
contabilizaron a Eurostar Mediagroup:

Hubo un cambio de nombre de la empresa en abril del 2009 y Eurostar notificó
el cambio por escrito. Al hablar del 2008, puede ser que alguna factura de ese año, se
emitiera ya en el 2009.

Se hace notar que se aplican las tarifas del 2001 al contrato del 2008. Por la
documentación de la que dispongo, en el año 2007 y 2008 se le utilizaron las tirismas y
para el 2009, se aplico una subida del 10%. Estas decisiones fueron tomadas por
razones estrictamente comerciales.

45



PAG.22

"AL CLIENTE BANCO DE FINANZAS E INVERSIONES, CUYO CONTRATO
NP201101 (RESCINDIDIO EL 31-12-2008) ESTABLECE EN SU CLAÚSULA V
QUE SE ACTUALIZARÁN LAS TARIFAS SEGúN EL IPe, y EN CAMBIO SE
LE APLICAN EN 2008 LAS MISMAS TARIFAS QUE EN EL AÑo 2001.

EXISTEN TARIFAS OFICIALES, SI BIEN PARA ALGUNOS DEUDORES SE
NEGOCIAN DESCUENTOS SOBRE ESTAS TARIFAS, DESCUENTOS QUE
OSCILAN ENTRE EL 5% Y EL 79%".

ALEGACIÓN:

Obedecen a criterios y negociaciones comerciales llevadas a cabo con las
agencias y anunciantes correspondientes.

Dichos criterios abarcan desde la duración del contrato, el anunciante, el
montante de la inversión, acuerdos ligados a otros soportes de CRTVE, etc...

PAG.22

·"ALGUNOS CONTRATOS SON CONTABILIZADOS PARTE, EN LA CUENTA
DE TELETEXTO (7002100) y PARTE EN LA CUENTA DE AUDIOTEX
PROGRAMAS (7050300) (EJ: NP-206039, NP-208056)".

ALEGACIÓN:

La introducción de las ventas de Teletexto en SAP cambia de responsable en
Noviembre de 2008. Hasta entonces, la denominación era SMS TELETEXTO y, para
diferenciarlo del resto de negocios SMS, en diciembre pasa a utilizarse la denominación
PUBLICIDAD TELETEXTO. Por ese motivo aparecen 2 cuentas distintas de ingreso.
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VENTA DE PROGRAMAS

PAG.23

"NO EXISTEN TARIFAS OFICIALES, SE NEGOCIAN INDIVIDUALMENTE
CON CADA CLIENTE EN FUNCIÓN DEL TIPO DE PROGRAMA, DEL
MEDIO, ETC. EJ: UN CAPÍTULO DEL PROGRAMA TODO EL MUNDO ES
MÚSICA AL DEUDOR TV METROPOLITANA SE LE FACfURA POR 2.000 $
Y AL DEUDOR HISPANIC INFORMATION & TELECOMUNICATIONS
NETWORK POR 700 $".

ALEGACIÓN:

La tarifas o precios de venta de los programas audiovisuales se fijan en función
de diferentes variables: territorio, mercado, competencia, tipo de emisión (abierto,
cable, satélite), exclusividad y no exclusivid~ al número de años cedidos, el tipo de
programa vendido (novedad, librería), etc

No obstante en la negociación y cierre de acuerdos se observan unos rangos de
tarifus que elabora el Departamento de Marketing para que los Ejecutivos Comerciales
acuerden siempre la venta entre estos máximos y mínimos.

Por ejemplo, no se aplicará la misma tarifa por la cesión de todos los derechos
de emisión de una serie a Francia (abierto, cables y satélite), con exclusividad y por 7
años, que la misma serie a Eslovenia para WIa canal de pago con audiencia limitada y
por un periodo de 2 años.

PAG.23

"SE CONTABILIZAN EN EL EJERCICIO 2008, LOS INGRESOS POR
DERECHOS DE COMUNICACIÓN PÚBLICA DE LA VUELTA CICLISTA A
ESPAÑA 2007, CUANDO DEBIERON IMPUTARSE AL 2007 (532.500 €). LOS
INGRESOS CORRESPONDIENTES A LA VUELTA CICLISTA A E8PAÑ'A
2008 ASCIENDEN A 570.000 € Y ESTÁN CORRECTAMENTE
CONTABILIZADOS"•

ALEGACIÓN:

Por un error, los ingresos obtenidos por la Vuelta a España 2007 se facturaron
en el año 2008 y no en 2007 como correspondia haberlo hecho.

Conscientes del error, se procedió a la facturación de 2007 y 2008 para
regularizar la situación.

As~ los ingresos obtenidos por la Vuelta a España de 2009 se han facturado el
corriente año 2009 tal Ycomo consta en el contrato..
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PAG.24

"SE CONTABILIZAN ERRÓNEAMENTE EN LA CUENTA "VENTA DE
PROGRAMAS" UN IMPORTE DE 403.600, DEBIÉNDOSE CONTABILIZAR
EN LA CUENTA "ASISTENCIAS TÉCNICAS" (3.600 € DEL CONTRATO VE­
208838 Y 400.000 € DEL CONTRATO CON NúMERO DE REGISTRO
08/002579"•

ALEGACIÓN:

Contrato VE-20S038 firmado con CANAL EXTREMADURA

En cuanto al importe de 3.600 euros correspondientes al contrato VE-20S038
con CANAL EXTREMADURA: Los 3.600 euros son costes técnicos (el precio del
betacam y del trabajo del operario que hace la grabación) y no costes "asistencia
técnica"· esto siempre se ha llamado coste técnico en SAP y tiene un código específico.
Asistencia Técnica es un concepto totalmente diferente nunca utilizado en VENTA DE
PROGRAMAS.

Sin embargo, sí es cierto que la facturación de dicho contrato fue errónea porque
se facturó todo romo derechos de comunicación pública (n° de sap: 7070193 y
7070194), sin separar los 3.600 euros de costes técnicos.

PAG.24

"MUCHOS ABONOS SE PRODUCEN PORQUE SE CONTRATA CON EL
DEUDOR UN NÚMERO DE CAPÍTULOS MAYOR AL EXISTENTE, DANDO
LUGAR A LA REALIZACIÓN DE ENMIENDAS A LOS CONTRATOS (EJ:
ENMIENDA AL CONTRATO VE-2070S8 y ENMIENDA AL CONTRADO VE­
208024)".

ALEGACIÓN:

Estas enmiendas y sus respectivos abonos son debidos a una falta de
información actualizada y a una calidad del material no aceptable por el cliente.

Por otro lado, el número de capítulos que aparecen en los contratos de
producción no siempre se corresponden al número de capítulos que se pueden
comercializar, lo que da ligar a confusión. Por ejemplo, TVE encargó una nueva edición
de los capítulos 182 y 183 de la serie CUENTAME COMO PASÓ, para emitirlos como
\U1 solo capítulo, lo que varía el número de capítulos para la venta disponibles de esta
serie.

En el caso de la enmienda al contrato VE-20S024 (INICIATIVAS
RADIOFÓNICAS), la información disponible en el catálogo comercial oficial era
errónea. De los 26 episodios de que consta, realmente sólo hay 25, por lo que hubo que
realizar la enmienda.

48



En el caso de la enmienda al contrato VE-207058 (RETELSAT) la información
que aparece en el contrato es ambigua ya que no especifica claramente los episodios
(4x52 Ó 2 xl 00') lo que llevó a confusión.

PAG.24

"SERÍA RECOMENDABLE QUE LA INFORMACIÓN A LAS EXISTENCIAS
DISPONIBLES DE CADA PROGRAMA SE ACTUALIZASE, PARA EVITAR
LA REALIZACIÓN DE ABONOS".

ALEGACIÓN:

Efectivamente así deberla ser. Sería recomendable que desde el área de Venta de
programas se contará con algún programa informático que facilite la gestión cesión de
derechos y la venta de programas, tal y como ocurre en otras áreas: como los
programas SGPA o SGPP.

El conocimiento y control comercial acerca del número de programas
disponibles viene dado por la información facilitada por los responsables de programas
de TVE, por la información establecida en los contratos de producción, así como por el
seguimiento personal que se hace de las emisiones.

En muchas ocasiones se producen retiradas anticipadas de emisión de series que
conllevan una reducción de los números de capítulos inicialmente previstos, por lo que
se pueden producir abonos en contratos ya firmados. Asimismo la defectuosa calidad
del material técnico suministrado al cliente ha dado lugar en ocasiones a abonos en
determinados programas. Por ejemplo, series clásicas de TVE en que la calidad del
material ofrecido al cliente no es apta para emisión.

PAG.24

"TAMBIÉN SE PRODUCEN ABONOS A PETICIÓN DEL CLIENTE
MOTIVADOS PRINCIPALMENTE:
POR PETICIONES DE FACTURACIÓN EN OTRO EJERCICIO (EJ: DEUDOR
TELEVISA S.A. DE CV y TELEVISIÓN METROPOLITANA S.A: DE CV)".

ALEGACIÓN:

Tanto en un caso como en otro, el cliente solicitó que se facturara en el siguiente
ejercicio dado que no se iba a emitir el programa hasta fechas posteriores, por lo que se
realizó el abono y se emitió factura al siguiente ejercicio confonne solicitó el cliente.
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PAG.24

"POR CAMBIO DE DEUDOR (EJ: RED AZTECA INTERNACIONAL
SOLICITA SE FACTURE A COMAREX SA DE CV y CINEMA TRADE LTD
QUE SOLICITA EN EL 2007 QUE SE FACTURE A A-ONE FILM LTD). EN
ESTE ÚLTIMO CASO EN EL 2007 SE FACTURA AL NUEVO CLIENTE, SIN
QUE SE PRODUZCA EL ABONO A CINEMA TRADE LTD, ABONO QUE SE
PRODUCE EN EL 2008".

RED Azteca internacional solicita se facture a Comarex.

A petición del cliente se solicitó un cambio en el destinatario de la factura, por lo
que se efectuó un abono de la factura inicial, y una nueva facturación a la empresa
designada por el cliente.

Cinema Trade LTD que solicita en el 2007 que se facture a A-One Films Ltd

En cuanto a los abonos realizados por cambio de deudor del contrato DM­
207003, según el informe de auditoria se facturó al nuevo cliente en 2007 y sin embargo
no se abonó lo del deudor antiguo basta 2008. Las primeras facturas con el deudor
antiguo se hicieron en junio de 2007 y correspondían al primer pago y a los costes
técnicos (n° sap: 7060494 y 7060742) Y los abonos de las mismas, se introdujeron en
SAP con fecha de julio de 2007 (n° abonos: 4000176,4000177). Las facturas con el
nuevo· deudor se introdujeron en SAP con fecha de Diciembre de 2007 (nO pedido sap:
7064185, 70641 86 Y7064187).
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VENTAS DE CANALES

PAG.25

"FIRMA DE CONTRATOS DESPUÉS DE INICIADA SU VIGENCIA, (LA
EMPRESA HOT-TELECOMUNNICATION SYSTEMS LTD FIRMÓ UN
CONTRATO EL 1 DE ENERO DEL 2009 PARA EL PERÍODO
COMPRENDIDO ENTRE 1/0412008 Y EL 31/0312009 Y LA EMPRESA
TELEFÓNICA CABLE S.A.U. FIRMÓ UN CONTRATO EL 9 DE MAYO DEL
2008 QUE ENTRABA EN VIGOR EL 1 DE DICIEMBRE DE 2007 HASTA EL 30
DE DICIEMBRE DE 2008)".

ALEGACIÓN:

Empresa HOT Telecornmunication Systems Ltd es el resultado de la fusión de
varios cable-operadores independientes con los que TVE SAU tenía contratos suscritos.

Al producirse la fusión, Hot continúa retransmitiendo TVE mientras se negocia
un nuevo acuerdo que contemple la nueva situación. Se alcanza un nuevo acuerdo y Hot
acepta pagar las facturas generadas pero no devuelve nunca el contrato finnado. Con
motivo del pleito que AGICOA les interpone se deciden a legalizar la situación y se
avienen a finnar un contrato desde 1/4/2008 en euros en lugar de dólares. Se está
revisando de nuevo todo el acuerdo.

PAG.25

"NO SIEMPRE HAY REVISIÓN DE PRECIOS EN LOS CONTRATOS. O BIEN
SE ACUERDA Así (EL 1 DE OCTUBRE DEL 2001 SE FIRMA UN CONTRATO
POR 4 AÑos CON LA EMPRESA NETCOLGNE, PRORROGABLE POR
OTROS 4 AÑos, APLICÁNDOSE LA TARIFA INICIAL HASTA JUNIO DEL
2008)".

ALEGACIÓN:

Empresa Netcologne: la negoclaclOn con cada operador es única y las
condiciones económicas dependen de tantas variables que no siempre se puede acordar
un aumento de la tarifa en la prórroga de un contrato, en ocasiones la firma de dicho
contrato se supedita precisamente a estas condiciones - que la tarifa se mantenga en la
prórroga.
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PAG.2S

"O BIEN SE ESTABLECE REVISIÓN DE PRECIOS EN EL CONTRATO y NO
SE APLICA (LA EMPRESA CLT-UFA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO
ENTRE EL 31/112007 Y EL 31/1212012, SE ESTABLECE UNA TARIFA
REVISABLE CADA 1 DE JULIO SEGúN LA EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE
PRECIOS AL CONSUMO, PERO EN CAMBIO, LA TARIFA INICIAL SE HA
APLICADO DURANTE TODO EL EJERCICIO 2008)".

ALEGACIÓN:

Organismo de radiodifusión de programas de radio y televisión en Luxemburgo
CLT-UFA. Se trata de un acuerdo global que permite la retransmisión legal de los
canales abiertos de TVE en Luxemburgo por parte de todos los operadores del país. El
informe de abonados y la infonnación de la recaudación obtenida se recibe a semestre
vencido. Se han pedido explicaciones al coordinador del contrato global acerca de la
tarifa aplicada en 2008, explicaciones que aún no se han recibido.

PAG.25Y26

"FACTURACIÓN: ERRORES Y DEMORA: SE PUEDEN CITAR LOS
SIGUIENTES:

CABLE ZARCERO PARA EL 3° TRIMESTRE NO SE FACTURA CANAL 24H,
A PESAR DE ESTAR CONTRATADO PARA ESE PERIODO".

ALEGACIÓN:

No se factura por el canal 24 Horas, durante el trimestre: Julio, Agosto y
Septiembre, porque el operador reportó problemas técnicos con el equipo receptor y
tuvo que interrumpir la retransmisión del canal durante ese periodo.

PAG.26

"GALAXY ENTERTAINMENT EN 2008 SE FACTURA 1.692 $ DE MENOS,
QUE SON FACTURADOS EN 2009".

ALEGACIÓN:

Hubo que hacer diversos ajustes, comenzando con la regularización tras la
quiebra. Durante las negociaciones para la renovación el cliente siguió pagando la
cantidad de 2008 hasta acordar la de 2009. Se produjo una regularización de la
diferencia de pagos hasta la cantidad acordada. Este cliente es Directv Venezuela y paga
-como el resto de clientes USA- al agente. La cantidad de 1.692$ cargada en 2009 y
correspondiente a 2008 no aparece en nuestros registros.
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PAG.26

"LA EMPRESA TELEFÓNICA CABLE, S.A.U, FIRMÓ UN CONTRATO EL 9
DE MAYO DEL 2008 QUE ENTRABA EN VIGOR EL 1 DE DICIEMBRE DE
2007 HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2008 Y QUEDAN SIN FACGTURA 9
MESES (DICIEMBRE 2007 Y DE ENERO A AGOSTO 2008)".

ALEGACIÓN:

El contrato que comienza elIde Diciembre de 2007 contempla la retransmisión de
varios canales en diferentes condiciones. Los canales abiertos de TDT son de
retransmisión gratuita para Telefónica, mientras que los temáticos codificados
contemplan una remuneración por abonado y mes a partir de que el canal se integre en
la plataforma, cosa que no ocurre hasta Septiembre de 2008, que es cuando se empiezan
a facturar.

PAG.26

"LA DEMORA EN LA FACTURACIÓN DE LOS CONTRATOS ES DE 2
MESES. EJS: MEDIA WORLD, TIME WARNER, TELMEX HOGAR,
NETCOLGNE".

ALEGACIÓN:

A la .hora de negociar, se puede acordar una tarifa plana o un precio por
Subscriptor.

En el caso de ser una tarifa plana y de acordarse con el operador los ténninos
económicos no implica que el operador nos envíe firmado el contrato de inmediato, a
veces pasan meses hasta que llega y se hace el ped.ido en CRM. Una vez hecho el
pedido con facturación mensual por todo el periodo, la emisión de las facturas
corresponde a la Unidad de Facturación.

En el caso de tarifa por Subscriptor, hay que esperar al informe de abonados del
Operador. Los retrasos en los envíos son constantes a pesar de los recordatorios. En
ocasiones se producen errores en los informes de abonados que obligan a la paralización
de la facturación y/o al ajuste con abonos en los meses subsiguientes.

En el caso de TELMEX HOGAR (Colombia)

Tiene tarifa plana, por 10 que no debe haber demora en la facturación una vez que se ha
hecho el pedido en CRM para todo el periodo contratado. El contrato original sigue sin
recibirse. Ha sido reclamado en repetidas ocasiones tanto al agente como al operador.
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PAG.26

"DEMORA EN LA ENTRADA AL REGISTRO DE LOS CONTRATOS:
LA ENTRADA DE LOS CONTRATOS DE VENTA DE CANALES EN EL
REGISTRO GENERAL DE CONTRATOS SE PRODUCE CON UNA DEMORA
MEDIA DE S MESES. EN ESTA MEDIA NO SE HA CONSIDERADO NI EL
CONTRATO DE TELMEX HOGAR NI EL NUEVO ACUERDO DE NEUF
GEGETEL PORQUE A LA FECHA DE ESTE INFORME AúN NO SE HABÍA
RECIBIDO".

ALEGACIÓN:

El proceso de firma de un contrato es muy largo debido a 10 siguiente: 1) llevan
muchas finnas. Es tripartito en el caso de América, interviniendo también en la firma el
Agente único, que en la mayoría de los casos es un intermediario más pues tiene
múltiples subagentes que son los que tienen el contacto final con el cliente.. 2) Las otfas
partes están en cualquier lugar del mundo. 3) Los clientes no tienen ninguna prisa en
enviarlo de vuelta pues la retransmisión del canal contratado la empiezan a realizar en la
fecha acordada y -salvo en América- al ser la emisión en abierto, esta es incontrolable.
4) los contratos son centralizados por los agentes, s6lo hacen un envío de contratos por
mes para ahorrar CQstes de envíos.

Una vez que llegan los originales a Madrid, la entrega de los mismos al Registro
de Contratos no suele ser superior a un mes.

PAG.26

"NO SE INTRODUCEN EN SAP TODOS LOS CAMPOS DE LAS FACTURAS:
DEBIDO A QUE EL CAMPO "TEXTO" SUELE APARECER EN BLANCO, EL
ANÁLISIS DE LA FACTURA EN SAO NO PROPORCIONA INFORMACIÓN,
ENTRE OTROS, DE POR QUÉ:".

ALEGACIÓN:

Hasta el momento no se han recibido indicaciones de que sea necesario rellenar
todos los campos, ni siquiera el de texto. Todos los cambios que se producen y que
afectan a la facturación de un operador y/o sociedad de autores están debidamente
documentados.
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PAG.27

"SE ANULAN FACTURAS. EJ: GALAXY ENTERTAINMENT".

ALEGACIÓN:

En el caso de Galaxy, la anulación de facturas se produce como consecuencia de
la solución dada a la resolución judicial de quiebra.

PAG.27

"SE CAMBIA DE RAZÓN SOCIAL.EJ: TELEFÓNICA DE ESPAÑA Y
TELEFÓNICA CABLE S.A.U."

ALEGACIÓN:

A petición del cliente cuando se produce un cambio en su razón social.

PAG.27

"SE HACEN FACTURAS COMPLEMENTARIAS:"

ALEGACIÓN:

En el caso de Neuf y Telenet se ha debido a dos errores en la facturación de
2008 que ya fueron debidamente explicados y documentados e128 de mayo de 2009.
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VENTA DE PRODUCTOS Y LICENCIAS

PAG27

"CON EL DEUDOR ESPASA CALPE SE FIRMAN CONTRATOS EN LOS QUE
SE ESTABLECE QUE TVE REALIARÁ PROMOCIÓN GRATUITA DEL
PRODUCTO COMERCIAL. POR EJEMPLO, TVE CEDE LAS MARCAS "TVE
SAU" y "TVE COMERCIAL", PARA LA EXPLOTACIÓN DE 1 LffiRO MÁS E
DVD DE MARTES Y 13 Y SE COMPROMETE A CONTRIBUIR EN LA
PROMOCIÓN DEL PACK DEL PRODUcrO COMERCIAL, CON UNA
CAMPAÑA DE INSERCIONES PUBLICITARIAS DE 150 GRP'S, SIEMPRE
SEGÚN DISPONIBILIDAD DE LA CADENA.

DE FORMA SIMILIAR OCURRE PARA LOS PRODUCTOS COMERCIALES
SIGUIENTES: UN LIBRO MÁs DVD DE EUGENIO, UN LmRO MÁs DVD DE
GILA Y PARA LA OBRA EDITORIAL TITULADA LA VERDADERA
mSTORIA DE CARMEN OROZCO, CON DISTINTOS ATRIBUTOS DE LA
SERIE HEREDEROS".

ALEGACIÓN:

No hemos detectado los problemas que se indican sobre estos acuerdos, las
facturaciones que se hicieron fueron las siguientes:

Acuerdo con Espasa Calpe para Libro + CO de "Martes y 13": generó una
facturación en 2008 de 1OO.OOo€ +IVA

Acuerdo con Espasa Calpe para Libro + CD de "Euegenio" y ''Gila'',
generaron una facturación de SO.OOO€ + IVA

Acuerdo con Espasa Calpe para Libro "Herederos": Se factuIÓ: 12.250€
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PAG.28

"SE FIRMA CONTRATO CON EL DEUDOR ESPASA CALPE EL 17 DE
MARZO DE 2008 EN EL QUE TVE CEDE, LA MARCA AGROSFERA y
DETERMINADOS ATRIBUTOS Y SIGNOS DISTINTIVOS DEL PROGRAMA
"AGROSFERA", TODO ELLO PARA LA EDICIÓN DISTRIBUCIÓN Y
LANZAMIENTO AL MERCADO EL LIBRO TITULADO
PROVISIONALMENTE "TURISMO RURAL". POR ELLO TVE PERCIBIRÁ
EL 12% DEL PVP SIN IVA POR CADA EJEMPLAR VENDIDO, CON UN
MÍNIMO GARANTIZADO DE 6.000 EUROS QUE SERÁ ABONADO A LA
FIRMA DEL CONTRATO, PREVIA RECEPCIÓN DE LA FACTURA".

ALEGACIÓN

El acuerdo se firmó, pero el proyecto finalmente no se desarrolló por cambios
en la Dirección del programa de TVE que imposibilitaron nuestra participación. Está
pendiente la anulación del acuerdo, que se hará inmediatamente.

PAG.28

"TAMBIÉN CON EL DEUDOR ESPASA CALPE SE FIRMA EL CONTRATO
EL 29 DE MAYO DE 2008 PARA LA CESIÓN DE LA MARCA EL
CONCIERTAZO y SIGNOS DISTINTIVOS DE LA MISMA. SE ESTABLECE
COMO CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA, ADEMÁS DE UN ROYALTY
DEL 4%, UN MÍNIMO GARANTIZADO DE 3.000 EUROS, QUE SERÁN
ABONADOS A LA FIRMA DEL CONTRATO, PREVIA RECEPCIÓN DE
FAcrURA, CANTIDAD QUE A 31 DE DICIEMBRE DE 2008 ESTÁ SIN
FAcrURAR".

ALEGACIÓN:

Es correcta la información y el fallo detectado. Se subsanó en 2009.
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PAG28

CON EL DEUDOR RBA LIBROS SE FIRMA CONTRATO EL 22 DE
OCTUBRE DE 2007 PARA LA CESIÓN DE LA MARCA AL FILO DE LO
IMPOSmLE y DETERMINADOS ATRIBUTOS Y SIGNOS DISTINTIVOS DEL
PROGRAMA TITULADO "AL FILO DE LO IMPOSIBLE". LA SALIDA DE LA
PUBLICACIÓN ESTABA PREVISTA PARA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2007.
SE ESTABLECE COMO REMUNERACIÓN UN ROYALTY DEL 2% DEL PVP
SIN IVA.

ALEGACIÓN:

El lanzamiento del producto se efectuó a finales de 2007 y al cierre del ejercicio
no se produjeron liquidaciones.

La facturación emitida en 2009, corresponde al periodo 2008, en cumplimiento de lo
que se establece el contrato para la presentación de las liquidaciones anuales.

PAG.28

"CON EL DEUDOR EL OCHO LICENCIAS Y PROMOCIONES S.L. SE
FIRMA, EL 31/03/07, ADENDA AL CONTRATO CM-20S189 POR LA QUE SE
CEDEN A ESTE DEUDOR, ENTRE OTROS, DOS CONTRATOS CON
VIGENCIA HASTA JUNIO DE 2008, QUIÉN SE RESPONSABILIZARÁ DE SU
GESTIÓN, LA CUAL HASTA EL MOMENTO VENÍA REALIZANDO TVE.

SE ESTABLECE UNA REMUNERACIÓN A FAVOR DEL OCHO LICENCIAS
Y PROMOCIONES SL DEL 25% DE LOS INGRESOS NETOS OBTENIDOS
POR LOS ROYALTIES DE VENTAS DE PRODUCTOS Y PROMOCIONES.
EJ: CM-206071 y CM-206091. COMO CONSECUENCIA DE ESTO, TVE DEJA
DE INGRESAR 2.681, 43 EUROS EN EL EJERCICIO 2008.
TAMBIÉN, CON ESTE DEUDOR, SE CELEBRAN EN EL EJERCICIO 2008
TRES CONTRATOS PARA NOMBRARLE AGENTE EXCLUSIVO DE TVE
PARA LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LAS SIGUIENTES LINEAS DE
PRODUCTO:

LICENCIAS DE MERCHANDISING INCLUIDO VIDEOJUEGOS PARA
LOGOTIPO, DENOMINACIÓN E IMÁGENES. DE LA PRODUCCIÓN
"PLUTON BRB NERO".

LICENCIAS DE MERCHANDISING PARA LOGOTIPO, DENOMINACIÓN E
IMÁGENES DE LA PRODUCCIÓN "LOS LUNNIS".

LICENCIAS DE MERCHANDISING PARA LOGOTIPO, DENOMINACIÓN E
IMÁGENES DE LA PRODUCCIÓN "SABER Y GANAR".
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A PESAR DE LO INDICADO, TVE SE RESERVA EL DERECHO DE
COMERCIALIZAR ALGUNOS PRODUCTOS ASOCIADOS CON LAS LÍNEAS
DE PRODUCTOS RESERVADOS, SIEMPRES QUE NO SE CREE UN
CONFLICTO DE MERCADO Y QUE NO HAYAN SIDO LICENCIADOS POR
EL OCHO, LICENCIAS Y PROMOCIONES SL.

EN CONTRAPRESTACIÓN POR TODOS LOS SERVICIOS PRESTADOS Y
LOS DERECHOS CEDIDOS, EL OCHO, LICENCIAS Y PROMOCIONES SL
RETENDRÁ EL 25°k DE LOS INGRESOS NETOS OBTENIDOS POR LOS
ROYALTIES DE VENTA DE PRODUCTOS PROCEDENTES DE LAS
LICENCIAS DE MERCHANDISING.

QUIZÁS SERíA RECOMENDABLE COMO MEDIDA PARA AUMENTAR LOS
INGRESOS POR ESTE CONCEPTO QUE TVE EXPLOTARA
DlRECTAMENTE SUS DERECHOS".

ALEGACIÓN:

El dimensionamiento de recursos humanos dentro de la unidad nos obligó a
transferir parte de dicha carga de trabajo a agentes externos (en este caso EL OCHO que
ya explotaba otras Licencias relativas a Los Lunnis).

El actual dimensionamiento que esta D. Comercial tiene destinado al negocio de
Licencias de Merchandising y Publicaciones es de únicamente un Ejecutivo. El
objetivo de ingresos para el año 2009 de este Ejecutivo es de 3,8 millones de Euros (1,7
por Publicaciones y 2,1 por Merchandising).

Con este dimensionamiento y este objetivo comercial es imprescindible la
utilización de agentes para poder cumplir el presupuesto. Además, la práctica habitual
en el negocio de Licencias de los propietarios, como es TVE en este caso, es la
utilización de agentes. Estos agentes actúan como agregadores de diversas marcas y
propiedades que las ofrecen a un mercado complejo con más de 100 clases distintas de
Licenciatarios por sectores.
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